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Sustanciación 540
Radicado 05266 31 03 003 2021 00148 00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante (s) Banco Coomeva S.A.
Demandado (s) Juan Manuel álzate Santamaría
Asunto Ordena Oficiar

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Por ser procedente la solicitud obrante a folios que anteceden, se ordena oficiar a EPS

SURAMERICANA a fin que informen con destino a este proceso, el nombre y las

direcciones de notificación física y electrónica, y en general los datos de contacto de

la empresa donde se encuentra afiliado el señor Juan Manuel Álzate Santamaría

identificado con CC. 98.566.069.

El oficio será expedido por la Secretaría del Despacho, el cual se dejará dentro del

expediente digital a disposición de la parte interesada para su revisión, quien

posteriormente se deberá dirigirse ante las instalaciones del Despacho para su

expedición en forma física y el correspondiente diligenciamiento.

.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ

Firmado Por:

Diana Marcela Salazar Puerta

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003



Envigado - Antioquia
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